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La excedencia voluntaria

El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le

reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro 

meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo

trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria.

Nada dice la Ley sobre el tipo de contrato, por lo tanto, teóricamente, lo pueden solicitar 

tanto los trabajadores con contrato indefinido, como los que tengan un contrato temporal, sin

embargo, por la duración, será muy difícil en la práctica que un trabajador con un contrato temporal

solicite la excedencia, aun cuando su contrato dure más de 4 meses, el tiempo mínimo de la

excedencia, si está pendiente de la renovación de su contrato temporal o que le hagan fijo,

exigiéndole una excedencia al empresario no parece que sea lo más aconsejable. Aunque, como

veremos, en extinción, si lo hiciera y luego el empresario no le r
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